
Fol.t.POR
MANVEL DE
IRRIBERRI.FIA
DOR DE PEDRO DE
ZVLVAGA. SEGVNDO
Adminiftrador que fue de la nao nom -

brada nueftra Señora déla Vitoria, de
que fue por Maeílre Iofepbe de Pala-
cios, nombrado por Pedro Chacón, pri-

mero Adminiftrador de la dicha
nao, y quedefpues continuó

fu adminiftracion.

EN EL P LEITO
,
CON

Doña Catalina de Eípinel.

P
O RQV Eln machos dias que elle pleito efU

vifto
, y para que mejor fe pueda difcurrir en el

derecho (aunque breuemente) fupongo en el
hecho,de que confia por los autos, que el dicho

Pedro Chacón fue nombrado por Adminiftrador de la
dicha nao por los acreedores dclla,y como tal Adminif-
trador nombró por Maeílre della a Iofeph de Palacios.

Itemjfe fupone,que dicho Iofeph dePalacios otorgó
tres eícrituras a fauor de la dicha doña Catalina deEf-
piaefque la vltima de ellas fue por 17. de Marfo del año



<3 e 638. en que el dicho Iofephe He Palacios confefso

auer rectbido Helia treintay dos mil íetecientos y diez

y feis reales en plata para elaprefto de la dicha nao, y be

obligó,
y la obligó a la paga Helios.

Y eítando ya la nao para hazerfu viaje, ydefpuesdel
otorgamie nto de las dichas efcritaras, Gregorio de Le-
guía , Iuez oficial de la Contratación de las Indias de la

ciudad de Cádiz ^ teniendo la dicha nao fu Maeftre por
auer prefo al dicho Pedro Chacón

,
en fu lugar nombró

por Ádminiftrador a el dicho Pedro de Zuluaga, para
cobrar todos los fletes, y aprouechamientos que la di-

cha nao ileuaua
, y pagar jurídicamente las efcritaras

que huuieíTe tomado a rieigoel dicho Iofeph de Pala-
cios para el aprefto,y defpacho de la dicha nao ; y reg f-

trar todo loque quedaíle del refto de los aprouecha-
mientos de ella

,
por quenca de los acreedores de la d ¡.

cha nao
5
pagand o primero a la gente de mar,y lo demas

que es obligacion,y las vltimas palabras del dicho auto
fon las figuient es. 2 auiendopagado lagente

, y obligaciones

cpie el dicho Iofeph de Palacios aya tomadopara el aprefío déla
dicha nao , regúlrepor quema délos acreedores de la dicha nao
lo q ne reliare: y aísi lo proueyó,y mandó.

En efta conformidad fe hizo la obligación
, y la fian-

za que otorgó el dicho Manuel de Irriberri
, y refpeto

de que a lo literal della fe deue eftar } fin que de fu tenor
nos deuamos apartar,, cum inftrumentum nihil aliud
probet quam illud quod continetur in eo,!.ad probado
nem,l, 1 .C.de probat. fe refieren fus palabras a la letra,

ibi : Otorgamosy comeemos que nos obligamos, de que yo el dicho

Pedro de Zulnaga daré quema conpago , buena ,
legal, y cierta

,

J Verdadera, como tal Admimdrador de lo que eltuuiere a mi car
go en la dicha nao,y de que entregare y cobraré todos los fletes

}y
aprouechamientos que la dicha nao lleua

, y truxere eñe Viaje
5 y

pareciere estarfirmado por los conocimientos que hafecho,ypaga
do el dicho lojeph de Palacios

,ypagaréjurídicamente las eferitu
ras que huuiere tomado a riejgo el dicho Iofeph de Palacios para
el apreftoy defpacho de la dicha nao,y registraré todo lo que que -

daré de relio de los aprouechamientos dellapor quita de los aeree

dores



dores de la dicha nao>pagando lagente de mar
, y lo demas que es

obligación¡donde no todo lo que deílo faltare de cumplirJopaga-
remos a quienyComOjp quandoje nos mandare .

Hecha ella obligación, íofeph de Palacios hizo el via-

je juntamente con el dicho Pedro de Zuiuaga. y parece

q defpues PedroChaco pareció ante los Tenores PreíidE

te, y iuezes Oficiales de la cafa de la Cótratació, y pidió

íe le diefie licencia para ira continuar fu adminiitracio,

y que el General obligaffe a Iofeph de Palacios le dieffe

la cuenta de lo que era a fu cargo, en cuya conformidad

en 1 2. de Abril del año de 63 8. la Tala de Gouierno def-

pacho fu carta acordada para el dicho General, firmada

de los feñores don Bartolomé Morqnecho
,
don Anto-

nio Marique, don Diego de Villegas ,don Iofph Flores,

Andrés de Munibe
, diziendo lo que auia reprefentado

el dicho Pedro Chacón, y como fe le daua licencia para
que fuelle en feguimiento de la nao,y para que la admi-
nitlrafíe, y tomaífe iaquenta , cuyo teilimonio eftá a fo-
jas 61.

Pedro Chaco fue en feguimiento de la nao con la di-

cha carta
, y en 20. de Setiembredeldicho año pidió al

dicho General le entregafle la nao,, y fu adminiftracion*

y que el dicho Pedro de Zuiuaga le dieffe la quenta de
lo que hada entonces auia cobra do (como fe hizo) y
mandó af$i,y ei dicho Pedro de Zuiuaga dio fu quenta,

y fue dado por libre della, de que confia por el teílimo-

nio prefentado a fojas óo.

Ello fupuefto,Manuel de Irriberri pretende que fe ha
de dar por ninguna la exrecucion,fecha en fus bienes, co

mo fiador del dicho Pedro de Zuiuaga,a pedimiento de
la dicha doña Catalina de Efpinei por los dichos trein-

ta y dos mil fetecientos y diez y ftis reales que fe obligó

a pagarle el dicho Ioleph de Palacios
,
por no ajuílarfe

al hecho, ni a la diípoficion del derecho los dos fupuef-

tos que doña Catalina haze. El primero, que Pedro de
Zuiuaga,y lus fiadores eflan obligados executiuamente
a pagar la dicha deuda por obligación legal

, refpeto de
la que auia contraido el Maeítre, queriendo darle nom-



bre de exercitor a Pedro de Zuluaga, y que contra el

paila la vía executiua. y el fegundo,que en efte cafo no

ay folo contra el dicho Pedro de Zuluaga la dicha obli-

gación legal
,
fno la expreíTa conuencional

,
que fe dize

reinita de las palabras de ladicha obligación
, y fianza

que quedan referidas.

Y fu jufticia lafundaManuel delrriberri en losdos

articules íiguientes, de que refultará la fatisfacion, y ref

puefta a loque con tanto esfuerzo,y ingenio ha preten-

dido fundar el Abogado de D. Catalina en fu alegación.

El primero
,
que Pedro de Zuluaga no íe puede con-

fíde raí como exercitor, ni darle en el derecho efte nom-
bre, y que aun quando le tuuiera, no podia reíultar con
tra el ob ligación legal de nombramiento

,
que no hizo,,

ni confintió , ni pudo prohibir , y mas de obligaciones

que eftauan hechas, y contraídas antes que el fuerte nó-

brado por Adminiftrador,y que aun quando efto ceflaf

fe, n u nca pudiera auer contra el via executiua.El fegun

do
,
que en la obligación y fianza que el dicho Manuel

de Irr ib erri hizo, no la ay conuencional para la paga de

la d euda , fobre que es efte pleito > por obligación pro-

pia, fino antes lo contrario, y refpe¿tiua a lo que proce-

dieffede los fletes, y aprouechamientos, en que para

ellos auiá de pre ceder la quenta que ya eftá dada.

Quoad primum Articulum.

LO primero, porque es cierto en derecho,que Pedro

de Zuluaga no fue exercitor de la nao,nife le pue

de dar efte nombre
,
porque no conuiene con el efeto

de fu adminiftracion, nam exercitor folum dicitur is ad^

que obuentiones, & redditus omnes perueniunt, fiue is

dominus nauis íit,fue per auerlionem á domino integra

nauem vna mercede conduxeric ad tempus,vel in perpe

tuum,l. i
. §. exercitorem y.ff. de exercit.afl .l.fin. §. fin.

ff.de tribut.l. opus quod jó. ff.locati,l, 4.$. vltimo,l. ÍI

quis vina 4 §íiaueríioue,ff.de peric.& commod.rei ven

dita?, 1 .
quod fepé

j j. nihil de contrah. empt. Cuiat.

iurt.



'inft-de empt.tn fine, Iib.ffobfer. cap. 1$, Ant. Faber ia

di&o §. exercitorem. Ex quibus iuribus aperté probatur

que para que fe pueda dezir que vno es exercitor,& do-
ininus prseponens taliter vt obligatus maneat ex fado
magiftri pr^pofiti curie nauis ex diipofitione cexc. in d.

L i.& per tot.ff.de exercit.ad.& exí.z.tit. n. part.4.el

preponente ha de fer dueño de todas las obuenciones,y

aprouechamientos de la nao, o ya porque tenga el dotni

nio , o porque la aya arrendado toda
,
porque no baila

q fea en parte, vt probatur ex d.§. exercitorcm, ibi: Siue

ttauem a domino per auerjionem coniuxit
, ideíl in vníuerfo ve

probatur exd.l. 4.5.1. ff.de pene. & commo. rei vend.&:

ani.maduertit Ant. Faber in d. §. exercitorem ,
ibi : Ptt

auerfiopem ideft in ^vniuerfo.

\ fiendo afsi que en el cafo prefente Pedro de Zulua-
ga no fue dueño de la dicha nao, ni la arrendó, fino fola-
mente vn Adminiílrador nombrado, y que a el no le
pertenecieron fus aprouechamientos

, ni le pudieron
pertenecer

s y folo quedó obligado al hecho de la admi-
niítracion de ellos para dar eftrecha queta,como la dio,
es-cierto en derecho que no fe puede llamar exercitor,

y qne afsi no efta comprehendido en el titulo de exerci-
toria a&.yfolo fe deue confiderar como va mandatario,

y procurador, que aunque huuieífe nombrado a lofeph
de Palacios, no quedaua obligado por el

}
ni el oficio de

fu adminiftracion le podia fer dañofo, I.procurator,qui
pro euid.ff de procurator.Lfin.de inft.cum vulg,

Ynoobfta dezir, que el Adminiílrador de vna nao
no es otra cofa en Latín que exercitor,porque conuiene
en la fuftancia, y exercicio

, y que llamarfe Adminiílra-
do r en nueftro lenguaje , es porque no es corriente

, ni

vfual el de exercitor, y que para ferio, no es precifo que
le ayan de pertenecer los reditos,y baila que fea a fu car
po la cobranza

,
porque el dezir el jurifconfulto in d.

exercitorem, fiue is dominus nauis fit, íiue á domino na
uis per auerfionem conduxic, folo fue exempli caufa,co
mo fe íupone que lo dixo Antonio Fabro

,
ibidem in ra-

tione decid endi,ibi ; Hic vst'o tile qyí excvcitot*

3 quid



eiüs >& Imperio,& wilitate úauis exercetur,fteca!ius eft ¿¡ui

ptagifiríwpojsit preponere, ideflqui nts habeat pr<eponendi¡pa~

rumque refere y
an aominus jpfe nauisfit}

<m a domino ius babezt.

Porque aefto fe fntisface fácilmente,con que íi bien to-

feflamos
3
que el derecho no atiende a los nombres, fino

a la fuílancia, y efetos de los contratos, y a fu efencia, y

naturaleza,!. íi infulara de pradería. verb. es incierto de-

zir que el Adminiítrador de vna nao,ad quern obuentio

nes,& redditus non perueniunt, fea exercitor,porque fu

pueíto que la fuílancia de ferio conliíte, en que ad eum

obuentiones, & redditus omnes perueniant
,
para que

también pondero la palabra omnes
,
que el juriíconíul-

to pone en el dicho §.exercitorem, no conuiniendo na-

da dedo al Adminiítrador,de que aqui fe trata
3
ni perte-

neciendole cofa alguna, mal fe dizeque es lo mifmo
, y

-que la definición de exercitor fe pufo exempli gratia,in

d.§. exercitorem, porque íi bien ellabaftaua para nuef-

tro intento
,
quia omnis definido debet conuenire cum

fuo definito, Antonio Fabro no le pafsó por la imagina-

ción , ni pudiera hombre tan grande dezir lo que fie fu-

pone , antes el mifmo lugar que fe cita prueba nueftro

intento, y que no fe pufo exempli gratia,íino por definí

cion delefeto que ha de auer para que vno fe pueda lla-

mar exercitor, como fe prueba bien de las palabras que

fe fig uen a el lugar que el Abogado contrario refiere ea

fu alegación, y cortó, a donde también le hallará confti

tuidala diferencia que ay entre el exercitor déla nao,

que folo es aquel, ad que obuentiones, & redditus orn-

ees perueniunt, y el Adminiítrador ,ficut in príefenti vt

denotantverba ,i bi ,Parutnfc referí an dominus ipfe nauis ft,

an a domino ius babeat ,
quomodo babet tile qui nauetn ccnduxt

per auerfionem ,
ideít lucra omnia qu<i nauis exercitio afierrepo-

teU y Se ibi : Quia cum agitur de naui qiu quotidie exercetur lile

pro domino babendus eft,
ad quem obuentiones omnes quoqtío ture

perueniunt , nonfimihter autem taberna exercitor qwfquam rec-

te dicetur,fed ille tantum qui nautm cxercet^quamuis etiam taber

na exercen dicatur.

y menos obfta dezir el Abogado contrario
,
que para

- '

fu



-4
fu propofito baila que el Admimfirador,oexercitor,ha

bcat ius p ra?ponendi magiílrum
, y que lo aya prepuei-

t0p y
nombrado; para que quede obligado, d, i. i.§.ma-

giftu»£Ó-,ibi:0w?»(4 enunfacía magiñnprtillare tenetur.quieum

prapofoit. Porque a ello íe fatisface mas llanamente coa

lo referido en que quedafundado,que el preponerle es

el exercitor,de quien habla el lurifconfulto, in d. §.ma-

giftrum
)
yfe prueba por el <$ hxc adió eiufdemdegis ibi;

Hcec aelio experfona m igifiri in exercitorem darur : Y aquí Pe

dro de Zuluaga no fue exercitor, íino Adminiífrador

folo parad calo comprehendido en fu obligación, y
darlaquenta.

Y todo venia aceífar con que el MaePcre
,
que era Ic-

feph de Palacios, no lo nombró Pedro de Zuluaga,íino

Pedro Chacón, y quando Zuluaga entró aier Adminif-

trador auia mucho tiempo antes vladode fu nombra-
miento , y otorgado las eferituras que aquí fe tratan de

executar contra Pedro de Zuluaga
,
que elfo baila para

que fe conozca que no ay derecho contra el, vt expreffe

extat deciíTumin d.§ .magiftrum,ib¡:0^/d enimfaólama

gifiri prtifiare tenetur qui eum prtipofuit, Y afsi no auiendo

prepuello Pedro de Zuluega , no fe puede pretéder que

elle obligado al hecho antecedente del que no prepu-

fo, aun quando confiderafemos a Pedro de Zuluaga co

mo exercitor, que elfo bafta para cxclufion del intento,

deque contra el aya obligación legal, y por fer ello tan

cierto, aunque el Abogado de doña Catalina en el pri-

mero articulo pretendió fundar lo contrario,en el fegun

do afojas 4. de fu alegación verficulo,fegundo fupogo,

confiera la certeza de efta dotrina,y la ponepor íupuef

to firme,y conílante, coa que no era neceffario caníar a

v.m.con mas difeurfo para exclufion del intento de do-

ña Catalina de Efpinel.

Lofegundo, porque el nombramiento en el dicho

Pedro deZuluaga fue folo para cobrar los fletes, y apro

uechamientos que la dicha nao lleuaua
, y pagar las ef-

erituras , y la gente,y regiílrar el relio
: y afsi en el no íe

puede confiderar volütadmi poteíHd para que el dicho

Iofeph



Iofephe de Palacios pudiera obligarle , aun quando lo

huuiera pre puedo, porque la facultad de fu adminiftra-

cion no le eítedió a que pudiera tomar dinero predado,

maque otro lo pudiera obligar por el, porque no era

mas de vn Adminidrador, nombrado para el dicho efe-

to, que no podía edenderfea otro cafo , ni a fu períona,

fino folo dentro de los limites de la adminidracion,y de

los bienes de ella, y
durante fu tiempo, l.veteribus,ff.de

pa<5tiSjl.quidquid adringende de. verb. obligat. 1 . fin.fi.

de ind.aót. ibi: Rejpondi neciure bis Derbis obligatum
ynec<equi

tatem conueniendi eumJuper effejcum id inUitoris officio adfinem

menjispraUandum adfcnpfiffet•

Y afsi aun quando Zuluaga huuiera nombrado al di-

cho Iofephe de Palacios
, y defpues del nombramiento

contrajera las dichas deudas,no eftauaobligado a ellas,

aunque fueífeexercitor,l. i .§.non autem ,
ff.de exercic¿

ad . ibi : Non autem ex omni cauja Pretor dat in exercitorem ac

tionemjed eius rei nomineycuius ibipr<epofitusfueri t
, ideflfi in ea

rempr<cpo(itus(it 3 \.h . íf.quod cum eo,ibi :Negabat eo nomine

fe conueniripoffe,quia non in eamrem pr<epofitusfuiJfet)d.l.4.tit.

2 i.P.4. de que es cierto,que faltando la voluntad, y po-

teftad paralo quefeauia obligado e 1 dicho Iofephdc

Palacios fu hecho,aunque fuelle poderior, no podía pro

duzir,ac cum exert. contra Pedro de Zuluaga
, y fu fia-

dor.

y coníiderafe mas,con que aun los Maedres, prepuef

tos por que el es verdaderamente exercitor,conforme al

derecho dedos Rey nos, y ordenanzas delta cafa, no tie-

nen,ni fe les concede facultad para tomardineros preda

dos, ni a riefgo de nao , ni obligar con ello a la mifma

nao,ni a fu dueño, ni mas de la que fe contiene en la or-

denanza, num.160. que pone la forma de las fianzas de

los Maedres, y Maedrajes, que como acceforia íe regu-

la,como principal de ellos mefmos, en la qualnoedá
comprehendido el cafo de tomar dinero a riefgo fobre

la nao, fino antes circunfcripto, y efpecificado el nume
ro de las cofas, a que el Maedre fe ha de obligar, y fiar el

fiador, y afsi la ¡ncluuon de ella
, es excluíion de todo lo

demas.



demás, para que fe entienda eílar libre el dicho Manuel
de Irri'berri, fiador de Pedro de Zuluaga, en quien pro*
cede eílo co mayor razon,y mas atendiendo q fu fianza,,
que por la ley deí Rey no no fe pudo etlender a mas dtl
auto de aclminiitracion

, fue Tolo de que el dicho Pedro
de Zuluaga daría buena quenta de los dichos fletes

, y a-
proucchamientos

, y auiendo pagado dellos las efcritü-

ras, y la gente, !o que quedaflede relio lo regiítraria,

cap.nonné de prxfump.i.cumPr^tor in prin.fF.de iudu
Bart. conf. ó.num. 4. li b. 4. 1 . vnica, §, fin autem ad deli-
cie neis, C.de caducis toiíend. cap, ad audientiam, el le*
gundo de decimisj.íi feruus,§. Pretor. ait,ver(icuIo non
dixi t, de adquir.li^redit. Menoch.conC jo.num 8*SurcL
COni.2z9.num. 21*

Lo terceio
,
porque aun quandotodo ceffaíTe (que

procede con llaneza) y diefemos calo que fe pudiera de-
zír sque Pedro de Zuluaga era exercitor, y huuicfle nont
brado a Iofeph de Palacios

, y defpues deí nombramien-
to íe huuieffen contraido las obligaciones

, adhuc>no
pudiera tener lugar contra Pedro de Zuluaga, y menoi
contra íu fiador deítafo particular de la dicha adminif-
traci.011, en que fió la acción exercitoria, que menos bie
e ln

^
CDta

» aunque huuiera precedido permilsion deí
Coníuíado para tomar el dinero a rieígo fobre la nao,
como deuiera preceder

, conforme fus ordenanzas que
anu an eladto, que de otra fuerte fe haze porque en
qualquicr acontecimiento era mencíler que conílafe
que la nao tenia la neceísidad que fe dize, y de las canti-
dades que fe tomaren para fu aprefto,y refección, y def*
pacho.Ex reg.text. in Ui.fF.de exercitcria aéf. fin q a ef
to obfte la alegación que el Abogado de la parte contra
na hizo del §.vnde quserit, Offilius d,l. i.de exercit. por
el qual fe dize fe prueba no eílar ello a cuydado del
acreedor que da fu dinero,

y que baila el auerlo dado pa
ra que ei Maeftre lo expenda, y que íi el Maeilre frauda
encámente no lo hiziere, nocorrepor quenta del tal
axi eedor, fino del exercitor que le prepufo, ibi i Etaitfi
)ac e&e accepít quajiin nauem wpenfurus> r/iox mutauit <voíunta.

n tm



temtcneri exercitoretn imputaturum fibi cui talem pr<epofuit:

porque a edo fefatisface fácilmente con la diferencia

de los tiempos, y calos que en ia materia de aquel titulo

íc confíderan, y refieren, in d.l.fi. cjuecleuen interuenir.

El primero tiempo,que la nao fe ha de hallar con pre

cita necefsidad del reparo, o refección para que fe reci-

be el dinero., y en folo la cantidad neceffaria, y cito que

primero fe ha de ver, y confiderar, es a cargo del acree-

dor que lopreda,vt extat deciíTnm in d.l.fin.deexercit,

ibi : Refpondi creditorem lotiliter a¿iurtm,ficumpecunia crede-

retur nauis in ea caujafwjjet , Vtrejici deberet
:
porque no fe

deue fi ar de que el Maeftre fe lo diga
,
fino que a el le

conde, y probarlo,para que pueda tener recurfo contra
clexercitor,vt ex d.l.fi. probatur, ibi: Non J>fg3

adeonegl¡

-

gms ejje debet
, le? credulus creditor^tnon debeatfcire, le? mu ef

tigare in illam remfe credere cui magiíier nauispr*epofitusfuerir-

quod non aliter contingerepotesi}quamfi illudquoquefcierit necef

Jariam effe refeffioni nauis pecuniam tantam
,
queestodolo

que aqui falto, aun refpeto del que nombró al dicho Io-

feph de Palacios.

y el fegundo tiempo 3 es quando fe haze el preftamo,'
yla forma del,en que es a cargo del acreedor ver que fea

para fu refección,y folo en la cantidad necesaria para el

cfetodellajd.^vndequserit, ibi •' Si hadege accepit quafiin

nauem impenfurus . Defuerte,que efias dos cofas fon a car-

go delacreedor
,
porque aunque parezca que fe le podía

imputar al exercitor el auer puedo vn mal Maedre que
conuirtieífe en diferentes vfos el dinero, que pidió pref-

tado con intención de gadatlo en la nao , la obligación

del acreedor es de proueer los dos cafos referidos,y por
fu culpa de no hazerlo,no fe le da la acción cxercitoria,

d.l.fin.eodem tic.

Hl tercero cafó, y vltimo, que fe confidera , es con fu

poficion de términos habiles,de que el acreedor preui-

do,y cuydó de los dos antecedentes
, y exprefsó

,
que el

dinero que daua, era para la refección
, y entonces no

corre por quenta fuya que fe conuierta el dinero , in re-

fedtionem nauis,vt probatur ex dd. fin.y en ede vltimo

cafo
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cafo,y quando ya el acreedor aula preuenido los dos pri

meros
,
procede la decifion p d. §. vnde quseric Offilias^

porque el Iurifconfuito allí prefupufo ios términos habí
Ies de los dos tiempos, y cafos que deuian preceder, y ye
rificarfe por el acreedor, que es todo lo que aquí falca, y
en eñe íentir hablan

, y fe han de entender las palabras
del auto del Iuez deCadiz ,ibi:y pagar jurídicamente las

cfcrituras,ideft,Ias que tuuieflen los requiíícos que el Je
recho difpone, para que la nao quedaíTe obligada.

Lo quarto ;porque refpeto de Manuel de 1 rt iberri
>
aü

quando todo lo referido ceíLfle (que nohaze) en nin-
gún calo fe pudieraaqui coníiderar obligación legal co
tra el, porque la fianza que hizo

,
no miró a obligación

exercitoria ,.ni a hecho de preponente py folo fue reftrin

gidaal cafo de Iaadminiftracion del dicho Pedro de Zu
luagapque fue limitada, y para folo cobrar los fletes, y
aprouechamientos, y dellos pagar la gente, y obligacío
nesque el dicho Ioíeph de Palacios huuieífe cornado
para el apreño de la dicha nao

, y regiftrar por quema
de los acreedores del la loque reítare, que fon las vlti-

mas palabras formales del auto del Iuez deCadiz,y afsi
no fe puede eftender íu fianza a otro cafo alguno

f
ni in-

terpretar las palabras della, mas de que lo literal fuena,
por íer de la naturaleza de la fian9a, vt eius efeótus ourx
quam extendatur

, nilí quatenus fe extendunt verba
, 8c

ideo fideiufa non obligatur , niíi quatenus eft fpecifica-

tum pDecian,conf.72.nuin. 18 cum feq.vol.2. late <9urd*'

decif. 212.inprin.Philip.Dec. confp;. num.j. Rolan,,

i
coof.;8.num. 20. Menoch. conf 1 19. num. 6. Alban*
coni.1j1.num.14.vbi plures refert.

Et ratio eft quia fideiulio femper ftridé debet intellú

gU.Blanditus,Cde fideiuf &ideo non extenditur viera

formalitatem verborum,& praster caíus veros,&expref
fos.in ea Bald.conf. 1 42. per tot. vol. j.Benintedis deciC
16. num.j.Natta conf.202.Qum.y.&6.vol. i.Tiber.De-
cian.d.reípon.7i,num.i 8.

Et ideo fideiufsio reftri&a adeertum genus negotia-
íionis ad aliud non extenditur;nam diueríarum negocia

3 nonuxn



tióDUfii diuerfi furvt fines,& diuerfaeobligationes I.qui-

cumq; §.non tamen,fLde inítit.ad;. l.Titianus, ff.quod

cum eo, imó fi íic aíterius generis ac permifsi minas cea

feturinduóta obligado J.Ticiar teftatores, ff.de legar, ¡,

J.hoc legaras de legar. 3, Bald.d.ccnf. i 42 . 1ib.y.num . 1

.

& coní. 428. lib, 2. vbi affirmat quod fídeiufio reflrifta

ad certam caufam exercitij non extenditur extra cauíá.

Y afsi fiendo la fianza del dicho Manuel de Irriberri,

reftringida íolo al cafo de la obligación de dar el dicho

Pedro de Zuluaga quenta de la cobranza de los fletes,/

aproqechamientos de la dicha nao,& fie reftriéta ad cec

tum
,
&limitatum cafum ,nunca fe pudiera extender a

ccnfideraren el obligación legal, aun quando fueffe

Pedro de Zuluaga exercitor, Iaíou in l.age.num. 1 o.C,
de trapfad: . Felin in cap, cum olim,num. 6 . de referip.

Rolan. conf. j8.num. zo.vol. i.Surd.d.decif. 212. num.
2. nam fideiuííor non tenetur quando variaotur res, cau
fa, & adío, Heringius traer , de fideiuffor. cap. 20. §. 26.

pum.30.

Lo quinto, porque aunque el dicho Pedro de Zulua-
ga huuiera fido exercitor

, y nombrado a Iofeph de Pa-
lacios

, y eíte huuieffe contraido las deudas defpues del

nombramiento
, y en el tiempo que ya era Adminiftra-

dor Pedro de Zuluaga, y la fianza de Manuel de Irriber

i¡ , fe eftendieffe al cafo de la nominación
, y tomar en íi

exprefla mente la obligación legal del exercitor en to-

dos los cafos que pueden refultai contra el
, adhuc , no

podía auer via executiua contra el dicho Manuel de Ir-

nberri, porque citano fe da a las obligaciones tacitas

legales,ni aun en las expreffas reduzidas a inflamiento

publico, la conoció elderecho común,l.minor 2j.annis

cui fidei commiflus, ff.de minoribus, Y afsi fue neceffa-

íio que para las conuencionalesexpreffas , reduzidas &
inflamientos públicos, vinieffela difpoficion de la ley

2. tit. 2 1 .de la Recopiiacioo 5conforme a la qual de dere-

cho deftos Reynos folo los inftrumentos públicos de

obligación traen aparejada execucion
, y efto folo con-

tra las perfpnas en ellos mencionadas, porque no lo ef-

tando
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tandeóle baila a el reo executado oponer y dezír,de me
non loquitur inftrumentum

, ni eíloy nombrado en el

Collerus de procef. executiuis, g.p.cap.i.nu.go.Bald.

conf. 1 49.&in Rub.Cod.de fide inílrumentorum,nunu
¿,vbi aífirmat,quód inftrumentano probanc in eo con»*

tenta nifi pro,vel contra rogantes, vade Bart .in 1 * i.§.ia

terdum, num.4.ff. á quib. appell.non liceat, & Alexan*

inl. i,§. Ahueres in princ.ad Trebell. & Afsiniusinpra-

xi,§.3i.cap.2.Iimitaiione 2y. nu.j. affirmant;>quód fia-

tutum tribuens executionem inílrumentis non fe exté-

dit nifi ad perfenas , Se bona con trahentium, ínter quas
illud eíl celebratum.non contra tertium.

Y efto es indubitable,porque aun lalentencia execu~
toriada,que por derecho común traia aparejada execu-
cion>no la tenia contra el que no ellaua mencionado en
ella,!icet fuiíTec citatus ad caufam. Salgado de regia pro
te¿Uone,2. tom. p.4 cap.8.numer.42. y ais i no e/lando
Pedro de Zuluaga,ni Manuel de írriberri mencionados
en las dichas eferituras , baflaua Tolo para que fe dieffe

por ninguna la execucion
,
pues no fe pudo mandar ha-

zer contra ellos. *

Ynoobítadezir
, que las eferituras referidas traen

aparejada execucion contra el exercitor de la naue^o ad
miniftrador

:
porque aunque expreffamente no cite n5-

brado en ella^baítaque por iaítrumentos publicos^o re

ca udos auténticos confie del nombramiento de Iofepbt

de Palacios;para que fe trae la doctrina de Bart. in L 1.

de ijs,quae in teílam.delentur, adonde en el num. g. re-

fiere
,
que íi por eferitura confiare

,
que el marido reci-

bió la dote,aunque en ella no fe obligafe a reílituirla,ha

bet paratam executionem
,
quando adeíl llatutü

,
quod

inílrumentum publicum mandetur executioni. Porque
poreñadoélrinanofe prueba elintento , fino antes lo

contrario,
y lo mefmo que aqui afirmamos. Lo primero

porque fe prefupone,que en el cafo que refiere Bartulo
in d.f i.num. j.huuo inílrumento publico,enque el m*
rido confeífó auer recibido la dote , vt denotanc verba,
¡bi: Quídam mlier babebat inslrmtntum^uodmjirfutrct con-

D fejpn



fejfusfe babwffe dotemfs* de eafecerat quietaúonem
: y afsi efla

ua mencionado en el. Y lo fegundo, porque de la mifina.

confefsion,quc el marido hizo,y del recibo
, ipfo iure, fe

íiipufo la obligación de la reflitu cion
,

1. i .in princi pió,’

C.de rei vxorise ad:ione,finq fuelle neceífario expreffar-*

lo,l.fi dúo patroni,jí.Marcdlus
3
Jf.de iure iur. Bald in L

vbiadhuc, Cod. deiuredot. en cuyos términos habla

en la ley ad probationem
,
C.deprobat. y fe entienden

fus palabras, ibijfhwd tacitaflipulationesfie niandantur execú

tionificut expreffé, como en el mutuo, de cuya naturaleza

es, aunque no fe diga,deboluer lo mifmo que le preíta,

1 . 1 .&per totum, fF.de rebus creditis.

Y ellas fueron las razones de la doctrina de Bartulo,
a quien liguen todos,y Rodrigo Suarez en la ley poíl re

4udicatam, fF.de re iudicata,in declarationelegisReguij

y Parladorio lib.z.rerum quotidianar.cap. fin. i.p. §. n.

ampliat.4.per tot.de num.20.in fine j ibi: Ex quoúludin-

fertur , cum pro reftituenda doteflipulatio, etfadiecta nonfuerit

ipfo iurefuppofita intelligatur exequendum ejfe iníinmentum pn-
blicuMy in quo dotem dfe receptara maritus confitedtur,etJi de do*

te refhtuenda nihil cautumfuerit. De fuerte que ellos auto-
res todos prefuponen,que ha de auer inílrumento, y re-

cibo de dote
;
de cuya naturaleza refultalareftitucion,

para que pueda auer lugar la execucion. Y afsi en nuef-
tro caío,adonde Pedro de Zuluaga, y fu fiador no eítán

mencionados en inílrumento alguno, ni recibieron co-
fa,a que ipfo iure e fien obligados a fu reílitució

5no pue-

de obftaries la dicha doctrina , fino antes hazer eu fu fa-

uor, para quedella confie mas bien
, qüe no ay en que

fundarfela execucion.

Y menos obfta el lugar de Euia Bolaños en fu comer
ció terreílre lib. i .cap.4.num

. 3
8.adonde reluelue, que

el ¡nílrmento publico de la deuda
,
contraida por el fac-

tor en fu adminiítracion ,
aunque por ella lea obligado

el leñor
, y por el fe obligue > no trae aparejada execu-

cion contra el feñor ,
fino es que aya inílrumento

publico de poder p ara obligarle, porque elle es neceífa
rio para disconforme a la dicha ley 2,tit.2i . lib. 4. re-
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copi!.fequitur>& facit,o que por !o menos del nombra-
miento d el fator aya inftrumento publico, pues en el fe

cora prehende tácitamente el poder de obligar.-y que el

iníl rumen to publico
, no folo trae aparejada ejecución

por lo en el expreffo, fiao también por lo que tacitame-

te fe entiende y comprehende ex do&rina DD. quos fu*

pra retulimus. Porque efte lugar no es en términos de
nueítro pleito, como menos bien de contrario fe dizej

fupueílo que en el faltan los prefupueftos
, en que Euia

Bolaños funda fu doctrina. El primero,porque aqui no
ay poder,ni inftrumento publico del mandato . y elíegi
do, porque tampoco ay inftrumento publico de nom-
bramiento de fator, porque Pedro de Zuí uaga no ñora
bró a Iofephe de Palacios, ni a efto fe eftendio la flanea
de Manuel de Irriberri . Lo tercero, porque aunque
huuiera nombramiento, no podía venir en el tacitamea
te facultad para poderle obligar; porque ni tuuo volun-
tad,ni poteftad para ello Pedro de Zuluaga, como que-
da fundado

; y afsi lo que expreífamente no pudiera ha-
zer,malfe debe entender poderfe colegir tácitamente*
Loquarto, porque lo tácito en efto nunca pudiera fec
cxecutiuo,pues no auia inftrumento publico de recibo,

y contrato, en que huuieííe obligación tacita
, inducida

poi ley expreíTa
, como fe requiere, y la ay en el mutuo,

y dote,y otros defta calidad.

Demás de que la doctrina de Bolaños,aun en fus pro
prios términos , es muy difícultoía

, y folo podía tener
certidumbre en el poder que fe da para obligar, no em-
pero para adminiftrar

,
porque no fe puede negar

,
que

viene a eftar dudofo ,
fi eftá , o no obligado el que otor-

gó el poder: y confequentemente no puede auer via exe
cutiua,laqual como ta rigurofa,yexorbitace, nücafepue
da admitir,fino en virtud de vnaobligacióclara,y expref
fa, y en refultando duda in iure, vtrum mandans vircute
mandati effet obligatus,necné? £o ipfo eft difficile , Se
equipara tur dubio fafti, que requiere primero determi
nación, y fentencia de Iuez, precediendo largo conocí*
miento de caufa,y no en via executiua,ex hi$,quae in ter

<
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miáis refoluitMarefcotus lib. 2. variarumrefolut, cap*

121.num.8u

Quoati feeundum articulum.

P
A R A la refolucion defte fegundó articulo,y que fe

tenga por cierto, que el dicho Pedro de Zuluaga,

y Manuel de Irriberri en la obligación
, y fianza q

hizieron para la dicha adminiftracion, no fe obligaron,,

vi quifieron obligar por fus perfonas a la paga de las ef-

crituras,fobre que es efte pleito,fino íolo reípeto de lo q
procediere de los aprouechamientos de la dicha nao

; y
en contemplación dellos , non fuo , fed adminiftratorio

nomine,baftaua ver el tenor de lu obligación, y fianza,

que fue folo para la cobranza de los fletes, y pagar jurí-

dicamente las efcrituras que huuieffe tomado a riefgo ei

dicho Iofephe de Palacios,parael aprefto de la nao,y re

giftrar todo lo que quedafe de redo de los aprouecha-

mientos della, para que no fe pueda eftenderal cafo de

la obligación propria,como menos bien de contrario fe

pretende
,
pues le refiften todas las reglas

, y principios

de derecho: cúm in eo certifsimumfit, quod quaslibefc

conuentio fuis terminis prsefcriptis claudicur , l.ftipula-

tus eft opusfl . fideiuffores magiftratuum, §.pro Aurelio

íF.de fideiuff. Román, conf.444.num. 3. in fine : & ante

eum etiam ícripfit Baldus in cap. venerabilem,num.iy,

in fine de eleétione, dicen s>nullamconuentionem extrafuos

términos trabipfiue realce^ue tf.mpoy/iles¿fine verbales.

Nam, quod verbis non eft comprehenfumr pro omif*

fo haberi debet
}
ñeque alter ex contrahentibus poteft

interpretari,& dicere,fe hoc,vel illud,& non aliud intel

lexiífe,quando id ex verbis concipi non poteft, d. 1. quid

quid aftringendae in princ.l.fi ita ftipulatus,§. Chryíogo
*ius,de verbor. oblígat. 8c ideó quod non ordinatur in

contradlu pro nullo habetur , Bald.in cap. 1 , de feudo
guardia, & quod non cantat inftrumentum, ñeque ego
cantabo more venetorum, vt ait idem Baldus in 1. cura
pater,§.dulcifsimis,de legat. 2. quia in contradtibus

in ómnibus conuentionibus illa eft legitima interpreta*

tio



tio conuention.ís;qu£lege poteft, & ab eius tenore non
eíl rtcedendum,d.l.ad probationem,ü i.C.de probat*
Bald.in I.ex hoc iure nu.y.in fine de iuft.& i*are Xiber.
Decían. refponf. zi . á nu.^.Iib.2.

Ec ideo in contra&ibus exteniio obligationis vitanda
eítj.fundi^iihiljíF.deaólionib.empti, Bald. conf. 402»
veríi. nam in contradribus, lib. 1

.

quare quod didum no
cít

, non debet intelligi , nec adum pr^fumitur, quod
verbis non eíl expreíTum

, idem Bald. in l.2.in princ.de
naut.foenore,& in d.l. ad probationem,& ficut contrac
tus non extenditur de tempore ad tempus, l.epiftola>§.

vltimo
:
íf.de padis,l.cum Hermes,ff.locati, ita non ex-

tenaitur de re ad rem
, ñeque de perfona ad perfonam,

argumento 1. miles itahseredem poíl prin. veri!. 8c quia
diximus,ff. de rnilit. teftam. quam ad hoc propofitum in-
ducit Bald in cap. 1. num. 2.in fin.qualiterdomi.prop.
fceud.priuet.quod expreífe probaturex I.fi vnus, §.ante
omniajff.de padis.

Y efto fe haze mas llano noíolo por la naturaleza de
la obligación,como fe dirá,fino por lo literal delta, y deL
auto de adminiftracion,y fus palabrasjbi; T auiendo paga
do lagente,y obligationes que el dicho lofephe de Palacios aya to+
madopara el apreflo de la dicha nao

, regiílrepor quenta de los a -«

creedores déla dicha nao lo quereflare
: y afsi la obligado fue

de regiftrar todo lo que quedafe de reílo dellos , aaien-
do pagado jurídicamente las efcrituras,ibi: Ypagaréjuri
dicamente ¡as efcrituras que buuiére tomado a riejgo el dicho lo -

fephe de Palacios
,
para el apresto y defpacho de la dicha nao

, y re-

giítraré todo lo que quedare de reílo délos aprouechamientos de

ella,por quita de los acreedores ce la dicha nao,pagando la gente,

y lo demas que es obligación . Cuyas palabras folas denotan
bien, que la paga que fe obligó hazer de dichas efcritu-

ras fue como Adminiítrador , ratione offitij, y de lo que
auia de cobrar, y en fu contemplación, y que dello auia
de dar la fatisfacion, porque aunque no dixera de lo que
quedare de redo, fino folo del relio,baftaua para enten
derfe afsi,nam veibum refiduum praefuponit anteceden
£ em folutionem in reliquo

, y ella es íu propia naturale-

E z 3*



za,Baldm!.2.num.2.C.de hxrcd.mííitAbuPotefl atten*

di, fcilicetpropia natura islius 'verbi refiduit ,
& in cof. iy i .iib.

3.nam liase didtio proprié verificatur in co
,
quod rema-

net vtinLquodfiM^uiusdeliasred. iníh & in 1. i.qui

non militabat , §. vltimo eodem titulo , vt cum Baldo,

Paulo, Mereícot. & alijs tradit Barbofa de didionibus

di&ione 348. num. i.y en nueftro común vio de ha-

blar fe entiende afsi
,
que eitobaftaua aun quando por

derecho no eftuuieffe difpuefto, nam communis víus lo

quendi prasfertur propias verborum ligniíicationi , &ei

ftatur, 1 . librorum,§. quod tamen Calius vbi glof. dele-

gat. 3. 1. labeodefupelled:. legat. quod in obligationi-

bus, & contra&ibus íine dubio procedit,Mantic. de ta-

citis, 8c ambiguis,lib. 2. tit.8. num.i. cum feq. 8c Ídem
Barhofa d. loco. num. y. refiere quod arguit íolutionem

partís adquam quis tenebatur , con que fe denota m is

bien que la obligación literal, y expreffa, folo fue de co

brar los dichos fletes,y pagar dellos, y regiftrar el refto,

íin que fe pueda eftender a obligación propia del Admi
niftrador,y fu fiador, y efta palabra el refto fe pufo aun
para mas denotar, y declarar el dicho efeto,como fe de-

ue entender afsi , cum nec mínimum quidem verbum
ininftrumentis contrad:uum,&obligationum pofitum

fineoperatione debeat efle; l.fi quando 109. ffde leg. 1

.

Lf1ftipulatus4.de vfur. Alexan,conf.i; i.num.6.

y efeo íc verifica mas co la afsifcencia de derecho, que

para efeo tienen Pedro de Zuluaga, y fu fiador, porque

íí bien, in dubio, fiempre fe prefume, quod quilibet ac~

tum facil*,eo modo quo fibi efe vtilius, y menos dañefo,

vt cum Bart,& Tiraq. tradit Menoch. de prafumpt. ¡ib.

3.prasf. 13 6.num. tj.cum feq. el que contrae, fiib nomi-

ne officij non obligatur ex fuá perfona nec de proprio,

como no fe obliga el P rocurador
, y Adminiftrador , ex:

late traditis á Parifio ,000^78^111.34. cap. J.feq.vol.i;

Se probatur ex 1
.
procurator ,

qui pro euiftione de pro-

curator.l.fi.pupilli §,i.vbiBart.num.2. de negot.gefc.

l.fin. ff.deinlc. aót. I.7. tit. 1. P- 5 .vbi Gregor. glof. 4*

Surd.cof.ipin.nJib. i.Gutier. de tutel.2.p.cap.i 3-nu.

10. adonde pone eftepor el primero cafo de los indubi

tabies.
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tables, aun en e! inítitof que acabó el oficio,cuyo nom-
bre no íe puede aplicar ai delta admiüiftracion, que fue

refringida folo para vn cafo,!! bien fe acabó el efeto de

Ha
3y afsi procede en el io que refiere,idem Gutier.num.

ix. y la razón defto es
,
quia nemini fuum officium de-

ber effe damnofum, 1. fed fiquisde fignatorib. íf.quem
sdmod.teftam.aperian tur,l.ínter officium, ff.de rei vin
dicat.l.poft legatum, §. aduocatunijfF.de ijs quib.vt ia
dicr.Surd.d.loco.num, 1 2.

y para que fe entienda que elPro curador,ad negotiaf

o Adminiftrador
, licec procuratorio nomine contraxe-

rit ex fuá propia obligatione,& perfóna teueacur,es ne-
ceíTarioque elmifmo expreffiimente diga, que por fu

períbna le obliga
, y que el inftrumento contenga dos

obligaciones, vna del mandante,en cuyo nombre io ha-
ze

, y otradel tal procurador, o Adminiftrador que to-
me en fi también la carga de la obligación, vt probatur
ex d.l. procurator qui pro euiótione, fF.de procurat,ibir
Fidemfuam afirinxit,& ibi: Qui pro domino yiniulum obhgatio
nisfufcepit, vt poft Angel.& Sociu.apimaduertit Gutier*
d.loco, num.17.cum feq.l.in eu,§. taberna deinft. ibi:

Cum accepupecunU fpeciew fideiubendo ntgotiuvn t¿tbevfl<e Mif-*

cuent. Quia tune talis Adminiftrator, velProcurotor
egreffas eft naturam officij

, vt animaduertit Boerius
decii.27j.fub num. y.verficulo quia procurator,
Y no auiendo en la dicha obligación, y fianza obliga

cion propia,& extra naturam officij, de pagar las dichas
eferituras

,
es indubitable que los dichos Pedro de Zu-

luaga,yfu fiador,no eftan obligados a lo que fe les pide*

Y en nueftro cafo es mas indubitable lo referido,

pues aun quando huuieífe duda , o ambiguidad alguna
en las palabras del auto del Iuez de Cádiz

, y de la obli-

gación, y fianza (que no la tienen) fe deuia atender a lo
mas veriíimil déla voluntad de Zuluaga, que fue no
obhgarfe por fu perfona a la paga de debito ageno, fino
íolo refpeto del oficio de Adminiftrador,

y juntamente
de lo que auia de cobrar de los fletes

, y aprouechaniien
tos,porque fi bien lo demas por derecho no fe prefume,

i.cum



l.cumde in debito ele probat.es cierto en el, quod ii

ómnibus conuentionibus ambiguis,& obfcuris,fe ha de

feguir íiempre,illud quod verifimile eft,l.in obfeuris,!.

femper in ftipulationibus de reg. iur. nam veriítmilitu-

do exteris ómnibus conie(fturis,& prsefumptionibus aa

teponitur,l.veteribus,vbi glof.ff.de pa<ftis
5
vbi Bart.nu.

j.Tiraq. in l.íi vnquam iü principio, num.j4. de reuo-

cand.donationibus.

Vnde in contraétibus femper infpicitur, quod credi-

bile eft actum, l.i. C. qux respigo, l.vltim. inprin. de

contrah. ftipulat. ibi : Ferifimile efl ejfeboc ínter eos aólutn,

nam quod yenfimk eflfequimur, l.cum expluribus, ff.de fo-

lut .l.quoties in ftipulationibus,!.Ínter ftipulantem,§. i

.

de verb.obligat.

Y no es creíble
,
ni cabe en entendimiento humano,

que Pedro de Zuluaga por fi propio íe quifieífe obligar

a la paga de las deudas agenas
, y lo verofimil, y cierto

es
,
que folo lo hizo ratione officij

, y folo para pagar de

lo que cobraíTe,y no de otra íuerte.

y eftofe haze mas euidente coníiderado,quod vniut
cuiufque contra¿tus tnitium,& caufa fpe<ftari debet, 1. íi

procuratorem in fi.ff.mandati, 1. i.§.fi feruus, ff.depofi-

ti,l.Pomponius, si.i.ff. de negot. geftis, 1. fi fiB us, ff. de

verb.obligat. Bald. conf.263. num.i. Paul.Parif. conf.

y4.num. yó.& conf. jj. num. 47. lib, 1 . Zephalus conft

379.a num. 9?. Y fiendo afsi,que el principio,y caufa de

la obligación ,
fue folo para el mayor beneficio de la

nao, y de fus acreedores, y para fu mejor admimftració,

no fe puede penfar, ni imaginar, que el dicho Pedro de

Zuluaga por la comodidad agena, quifieffe tomar en fi

la carga délas dichas obligaciones, haziendo el daño
propio, y fiemprefedeue entender que fue fu obliga-

ción,ratione oíficij,& eius contemplatione , & non no-
mine proprio, y mas fiendo regla cierta de derecho,

quod contra&us,& obligationes fie debent intelligi, vt

alcer ex contrahentibus detrimentum non patiatur,

etiam fi verba videantur repugnare, quia fie aequitas na-

turalisperfuadet, Calderin. conf.vltim. col-i. Crauet.
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ccfcttíiív
zqy&ura.p. 3c i ti confil.294. num, 8. veríículo

vi ge fimo >
Se in conf.334. nam.j. ibi dicit reijeiendam

cite ilíarti ioterpríctationem per quam
, quisremanet

áeceptus , & aliquis ex contrahedbus damnum fentiac.

Ivleooch.coní. yy. nu.23.lib. 1. 3c coai. 128. num.10.de
ideo femper debet.exiítimari eam fuiííe mentem con-
trahentiüjm, vt paroneri commodum fít,quia hoc fuá-

det ^quitas naturalis, I. íecundum naturam , de reguf.

iur.C.qui fentic eodem titJib.ó.I.quod in princ.de pe-

ijcut. & commod. reivenaita?
,
3c hac incerprsetatione

vtitur Raphael Cuman.ia confi. ióz,num.4. & Crauef*
conf.9y7.num. 20.

Y en nueítro cafo,no fiendo neceíTario impropiar las

palabras,ni auiendo ambiguidad en la obligacioujpor-
que falo í*ue refpedtiua de lo que fe cobraífie de dichos
fletes , y aprouechamientos , corre, mayor razón, para
que fe entienda, que en ella no ella comprehendido Pe
dro de Zailuaga , ni fu fiador, por obligación propria,
pues no fe puede negar el detrimento, y daño que le re-
fultaria

, y la defigualdad tan grandede obligarfe a par
gar deudas agenas

,
porvnaadminiftracion, de que no

tenia comodidad, ni podiafer ygual ai daño.
Y fiefto procede,aun para vna viaordinaria.-quanto

mas auia iug3r en la vía executiua, de que aqui fe trata,

que aun no fie pueda penfiar
,
que e n virtud de la dicha

obligación , y fianza, pueda auer obligación executiua
contra Pedro de Zuluaga,y fu fiador, para la cobranza
de las dichas eficnturas.

Y confiderafie mas
,
que la-dicha obligación y fianza,

aun en fus termiaos^y calo de que trata, que fue folo pa
ra el nudo minifteriode la dicha adminiftracion,no po-
día fer executiua, pues lo principal de ella miraua a dar
la cuenta queauia de preceder: que aunque no eíluuie-

ra dada,fiolo auia derecho parapedirlapy acabada,pedir
el alcance, y citando como eftá dada, y pagado al dicho
Pedro Chacón

, qUe fue e l verdadero adminiftrador, y
parte legitima para cobrarlo en virtud de fu (nombra-

miento;,y carta de la Sala de Gouicrno, en que fe mádb
t? /ele



fe le entregnífe, no puede datle recurfo alguno contra

tra el dicho Pedro de Zuluaga,y fu fiador,pues de todo

eftan libres.

Et ficnonobftat in contrarium aduóta adhuc arti-

cnlum
j
porque a lo primero,que es dezir,que por la di-

cha obligación de dar cuenta de la adminiftracion
, y

fia^a ,
quedaron Pedro de Zuluaga,y Manuel Yrriber-

ri fu fiador,obligados por expreíía obligación conuen-

cional , a la paga de las efcrituras de doña Catalina de

Efpinefiy fe le adquirió derecho para ello, por auto del

Juez de Cádiz, fe fatisfaze con lo referido, y queefte

prefupuefto en el hecho, y derecho, no es cierto
,
pues

para que fe pueda confiderar por obligado propria en

el aeiminiftrador,es necelíario,que el expreííaméte por

fuo nomine tantum , fe obligue,y fie, como queda

fundadoj&brobaturex diéhíftaberna^ibí: Fideiubendo

ntgoúum taberna mijcutrit
,
que requiere expreífa obliga-

ción,y fian§a:y no auiendo aqui tal fianza, ni obligado,

lino folo el auto del juezde Cádiz, que no la contiene:

bien fe reconoce, que el,fupueíto que por doña Catali-

na de Efpinel fe haze ,
es incierto

, y afsi corruit difpo-

fitum.

Y a lo fegundo ,
en que fe dize

, que la dicha obliga-

ción contiene diferentes partes
, y obligaciones , cada

vna diferente de la otra, finque la obliacion de pagar

las efcrituras ,tenga dependencia de dar las cuétasjpor-

que dize
,
que efte fue cargo con que fe le dio el oficio,

paraque fe alega la ley fundi partem , ff.de coatrahed.

empt. y que afsi Pedro de Zuluagafe obligó a pagar

por fu perlona las dichas efcrituras
,

fe fatisfaze con lo

mifmo que queda referido: y que fi bien a qui no viene

la ley fundi partero, nifu decifió, e l auto del juez de Cá-

diz^ la obligación a el corrcfpodiente.es todo vn coa-

texto indiuiísible
,
que miró folo a la forma de la admi-

niftracion, y paraque de los efetosdellaíe pagaffen las

dichas efcrituras * cuyas palabras
,
por fer tan claras, y

que quedan fupueftas en el hecho, y repetidas enefta

aiegació,no bueluo a referirlas
, y baílale dezir a Pedro

^ 1



Je Zuluaga,que no ay la obligación, y fianza dé fu per-

fona, que Te fupone , y el efeóto que obran las palabras

vltimasdel dicho auto,ibi: T uniendo pagado la gente,y obli

gaciones, q el dicho lofeph de Palacios aya tomado yara el apref-

to de la dicha nao , regiñre por cuenta de los acreedores de la di-

cha nao lo querellare
,
que fon geminadas ,y que induzca

forma, y condición , y la palabra reftare
, y quedare de

redo,que antes fe auia repetido,que prueuan con llane-

za nueítro intento
, y excluyen obligación propria que

fe ha querido fuponer, y imaginar para vna via executi-

ua,en que íolo fe requiere lo literal del instrumento, íin

otra dií’puta,- y fi lo huuiera , no fe necefsitara de tanta

controueríía^que ha ocafionado a efta alegación,y ref*

pueda que fe pudiera eícufar con folo io literal del

auto, y de la dicha obligación y fianza ,
en cuyos térmi-

nos fofo fe puede, y deue entender, que para eí cafo de-

11a fue la obligación de perfona y bienes,hoc eft,de dac

la cuenta de la adminiftracion
, y de fu procedido, ha-

zer las dichas pagas y todo, ratione officij, y duran-

te el.

Y el texto en la ley etfi is quem, C.de praed. minoró,

que alega Boerio en la derifion 8o. num.ó.circa finem>

y Gutiert. in didt.cap.i j.num.z. menos no osbftaj por-

que fu difpoíicion procede en diferente cafo,adonde el

tutor vendió lo que no pudo,y tuuo dolo, y el mifmo fe

obligó expreífamente a li,y fus bienes,vt denotant ver^

ba, ibi: Pignorafane
,
qu<e oh euiftionispenculumidem curator

ex rebusproprijs tibi obhgauit
, y afsi lo entienden todos

, y
Boerio ?

di¿t'decif. num,6. circafinem, Etidemteneturfi

nemineproprio fe , i¿? bonafuá , itf non fui pupilh obligauent,

Letfiis quem, C,de prasd. minor. que es lo milmo que
ligue Gutiérrez, di&.num. x.ibi : Falht i . hac conclujiofi

tutor,^vel curator¡nominepropriofe, is?fuá bona obhgauit¡tune
enim tenetur de euiSlione, itaprobat text . in /• etfi is quem

,
G. de

prad.mmor. Y aqui no ay obligado de nombre proprio,

ni de bienes, en q Pedro de Zuluaga,
y fu fiador/e conf-

tituyeffen para pagar las deudas
; y con efto mifmo fe

tefponde alaley ieruumTitij40.fi; de mandad, cuyo

,
- cafo



cafo e$ del Pr ©curador que vendió el efclauo ageno,
mandato altcrius;y aunque el no lo ignoró, quedó obli

'gado ala euiccion : elqual pondera Gutíerr. di&.doco
num y. y en el num.iS. refiere

; que la razón de decidir,

fue porque fe obligó proprio nomine a la obferuancia

de! contrato
,
quia tune ipíe indubitanter perpetuo te-

Kccur ?quia egreílus eíl natura officij,nam alias non cbii

g.ídole proprio nomine non teneretur, vt tradüt,Bald*'

Se DD.rn 1. ijcredit.pignor. euiót.non debe.& Boer.ia

d. dea f. 8 o. nu -4iibi
:
Quodinteihgi etiam deber, quod non le*

neatur nomineproprio, fcilicet, quando quis <-vendit rem taqv.am

procurador alterius ,
Del tamqnam tutor

,
tune non tenetur de

euiéticne juo proprio nomino.

V a lo vhimo que íe nos opone, de q el hecho de dar

Ja cuenta Zuluaga a Pedro de Chacón
, y de quitarle la

adminiílracion > no pudo parar perjuyzioa doña Cata-*

lina, por dezir, que la obligado de pagar las efcrituras,

no eíkua fujeta a que fe acabalTe la cuenta, por fer fuya

propria, fe iatisface con lo que queda dicho, y fundado,

deque confia quan incierto es el íupueíto en q fe buel-

uea iníiflir, de quela obligación de pagarlas efetituras

flie nomine proprio , Se non.ratione officij
, y que no ef-

tá fujeta a que fe acabaíFe,y fenecieíle el oficio de admi-
niftrador,ni a que fe hizieífe la cuenta, pues nada ddio
ay en elta-y aísi la ley Modeftinus refpódit, ff.de excep-

cionibus,y la ley Claudius, ff.qui potiores,y losdemas,
no íe ajuílan al hecho de que aquí fe trata, pues es cier-

to en el
,
que doña Catalina, de Efpinel nunca tuuo de-

recho adquiíido contra Pedro de Zuluaga por obliga-

ción propria
,
que en fu fauor huuieffe contraydo, fino

fulamente por el oficio de adminiítrador
; cafo que io

con ti n naife , y huuiefie cobrado de los fletes y aproue-

chamientos de la nao, con que poder pagar las eferitu-

, que es folo lo que comprehendió la obligación, y •

fianfa,como largamente queda fundado. - * . f
Y con eílofeíatisfaze también a el dedr

,
que Pedro

Chacón no fue parte para librar a el dicho Zuluaga de
ia obligación que iupone tenia de pagar las dichas ef-

cncu-



enturas ,
aunque el lo faeffe

,
para darle por libre de la

adminiíiracion
;
porque no eftando obligado Pedro de

Zuluaga por fu perfona,como no lo eftuuo,no huuo en
que pudieíFeauer liberación, quianon entis nuil¿efu nt

qualitates.

Y lo que fe opon e a la quenta de la adminiftracion,

que Pedro deZuluaga dida PedroChacon,quefue quie

la continuó
, y que para ella no fe citaron lor acreedo-

resúmenos nos puede obftar para elarticulo executiuo,

de que aqui fe trata
, y que fe declare no auer lugar por

lo que ella dicho , fi bien el dicho Pedro Chacón fue la

períona legitima, a quien fe le deuió dar la quenta,y en
tregar la nao

,
para que cobrsffe fus apiouechamien-

tos
, como lo hizo alsi

,
porque el era el verdadero ad-

miniílrador ,y el dicho Pedro de Zuluaga folo fue por
el tiempo del impedimento de Pedro Chacón, cuyo
hecho fuplico el Iuez de Cadiz,nombrando aPedro de
Zuluaga, que por la d i fpoficion de la ley (i ob caufr,
Cod. de euiótion. obró el mifmo efeto

,
que fi Pedro

Chacón lo huuieíTe nombrado, como porque auiendo
ceífado el dicho impedimento, ylacaufa delboluióa
continuar Pedro Chacón fu adminiftracion

, y la Sala
mandó que fe le entregaífe, y que Pedro de Zuluaga le

dieífe la quenta, como enefetofe hizo, con que el luez
le dio por libre

, y lo quedó fin embargo de la defenía
que Pedro de Zuluaga hizo

, con que aun quando no
fuera Pedro Chacón perfonatan legitima, como lo

fue, para pedirl e la quenta
, venia Pedro de Zuluaga a

eftar libre,quia iufus iudicis debitorem excufatj.furti,

§.quiiufu, fF.de ijs quib.infam.irrogatur, l.non videtur

§.quiiufu, fF. de regul. iur. Menochius de arbitr. lib.2.

caíu 137.num.12.

Demas de que fiendo el dicho Pedro Chacón el ver-

dadero Adminiftrador , nombrado por todos los aeree

dores de la nao, el era folo el que podía, y deuia tomar
la quenta de lo que en el Ínterin de fu impedimento fe

hizo por el dicho Pedro de Zuluaga, y lo que en ella

hiz oporfer contra legitimo contraditor, para pleno

G P er
:



perjuizio a los acreedores, a quien el eftá principalmen

te obligado a dariaquenta de toda la adminiftracion^

argumen to l.cum principalis 139. ff. de reg.iur.docent

coníulti in l.Papinianus 8.jí.penul.& in l.qui repudian

te 17.10 fin.l.cummater 28. ff.de inoffic. teílament.l.á

fententia, 5. l.fi perluforio 14.ff.de appellat.Bald.cof.

a6;.lib.inum. j.Surd.conf.3J9.oum.i9.Couar.pract.

cap. 13. Barbofa ad titulum de iuditijs, in l.vendita 49.

Dum.170.Pinel.in l-i. 2
.

p. C.de bon.maternisj Molina

de primog. iib.i cap,8.num. j.cumíeq. Suarezaileg,

27. num.i.Gregor.in 1.20.tit.22.partit. 3.

Ex quibus manifefté patet ^
que no auiendo obliga-

ción legal
,
ni conuencional para lo que doña Catalina

pretende contra el dicho Pedro deZuluaga, y fu fia-

dor, cuya adminiftracion cefsó
, y fe acabe) con aue ría

continuado Pedro Chacón
,
a quien Pedro de Zuluaga

dio la quenta, no ay contra el derecho ordinario, ni e xe

cutiuo, y fu jufticia es llana, para que fe dé por ninguna

Ja sxeca cion*vt efperamus.Saluo, &c.

•
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El Dottor Aluaro Gil .
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